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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01825/INFOEM/IP/RR/2021 y 01834/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C.         xxxx       , en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00174/PLEGISLA/IP/2021 y 00175/PLEGISLA/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· Solicitud de información 00174/PLEGISLA/IP/2021.
“Se solicita informen ¿Cuántos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio por el cual la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, ha enviado al Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020, señalando, denunciando, dando a conocer o informando sobre los Servidores Públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares de los distintos Municipios del Estado de México que no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Protección Civil, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios? Como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra, Director de Desarrollo Económico, etc. De igual forma se solicita copia simple en versión pública de dichos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas que fueron enviados la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, envío al Órgano Interno de Control de la Legislatura.” [Sic]


· Solicitud de información 00175/PLEGISLA/IP/2021.
“Cuantos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio por el cual el Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020 ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, señalando, denunciando, dando a conocer o informando sobre los Servidores Públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares de los distintos Municipios del Estado de México que no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Protección Civil, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios? Como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra, Director de Desarrollo Económico, etc. De los expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio que el Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020 ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, sobre el asunto señalado en el párrafo anterior ¿Cuántos se han actuado? ¿Cuántas sanciones se han impuesto y de que tipo? ¿a quién han sancionado? Y en su caso, ¿Cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación del gasto indebido o improcedente?” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en ambos casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días catorce y quince de abril de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

· Respuesta a la Solicitud de información 00174/PLEGISLA/IP/2021.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE EMITE RESPUESTA

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados  “RESPUESTA SOL. 0174-2021.pdf” y “0174 RESPUESTA- OSFEM.pdf”; los cuales, por economía procesal no se insertan, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando respectivo. 


· Respuesta a la Solicitud de información 00175/PLEGISLA/IP/2021.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Respuesta a la solicitud de información 00175/PLEGISLA/IP/2021

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” [Sic]

· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados  “solicitud 175.pdf” y “0175 RESPUESTA- CONTRALORIA.pdf”; los cuales, por economía procesal no se insertan, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando respectivo. 
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha dieciséis y diecinueve de abril de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 01825/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00174/PLEGISLA/IP/2021) y 01834/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00175/PLEGISLA/IP/2021), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
01825/INFOEM/IP/RR/2021
“Resulta increíble que el Auditor Especial de Desempeño haya emitido una respuesta es dichos términos, se ve que no conoce lo que hace su área, solo basta revisar el Informe de Resultados de la Fiscalización Superior 2018 Municipal 2018 Libro 2 “CONCENTRADO DE RESULTADOS MUNICIPAL apartado “RESULTADOS GENERALES DE LA COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (PAGINA 157). Dicho documento se encuentra publicado en la página Web el OSFEM. De dicho documento se desprende que en el periodo de revisión se detectó que: 81 Tesoreros Municipales; 77 Contralores Internos; 77 Secretarios de Ayuntamientos, 78 Directores de Obra; 94 Directores de Desarrollo Económico, 100 Directores de Catastro; 68 Defensores de Oficio Municipal de Derechos Humanos; 72 Oficiales Mediadores Conciliadores; 42 Oficiales Calificadores; 94 Coordinadores Municipales de Protección Civil, de los distintos Ayuntamientos y/o Municipios del Estado de México NO REUNEN LOS REQUISITOS DE LEY PARA OCUPAR DICHOS CARGOS. En dicho Informe se detalla que EN 29 MUNICIPIOS NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY. Resulta contradictorio el argumento que expone el OSFEM en su respuesta ya que por un lado en su Informe de Resultados mencionado y publicado en su pagina web dice que NO Cumplen y por otro lado en su respuesta dice que NO “verificar si los servidores cumplen con el perfil de puesto, así como para la remisión de expedientes”. Entonces ya no entendí, hacen público en que Municipios y que puestos no cumplen con lo que mandata la Ley y luego dicen que ellos no se encargan de ver ese aspecto. Por fin, si o no. En tal sentido resulta increíble que la Auditoría Especial no haya mandado los expedientes o en último de los casos los oficios informando al Órgano Interno de Control de la Legislatura tal situación, por lo que se solicita se haga una búsqueda exhaustiva de la información tal y como lo mandata la Ley, incluso en los archivos electrónicos como puede ser su sistema informático o electrónico de documentación recibida y enviada en el que se pueda constatar todos los oficios enviados durante el periodo solicitado 2019-2020 por parte de la Auditoría Especial de Desempeño antes llamada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación al Órgano Interno de Control de la Legislatura.” [sic]

01834/INFOEM/IP/RR/2021 
“Según respuesta se han recibido 1,426 documentos de los cuales se integraron 68 expedientes y de ellos solo se han radicado 2 correspondientes a los municipios de Zinacantepec y Santo Tomás, lo cual resulta increíble que después de dos años solo se haya radicado y actuado dos expedientes de 68, es decir solo el 2.94%, en promedio un solo expediente por año y solamente 62 documentos de 1426 (4.34%), lo que puede suponer que están dejando que las faltas administrativas con presunta responsabilidad no solo administrativa sino resarcitoria prescriban, o bien que termine la presente administración para tener el pretexto de que como ya no están no los pueden localizar ni sancionar; o peor aún, no quieren exhibir a los gobiernos municipales para no perder en las elecciones. Se dice que pueden ser resarcitorias por habérseles pagado a servidores públicos que no cumplían los requisitos de Ley, lo que origina un pago improcedente e indebido, autorizado por quien les dio el nombramiento (en algunos casos el cabildo). En tal virtud solicito se ordene se realice una búsqueda exhaustiva a efecto de dar respuesta a la presente solicitud tal y como lo indica el artículo 169 de la Ley de Transparencia, ya que no resulta creíble que solo dos expedientes se hayan radicado y actuado en consecuencia, lo que denota un ocultamiento de información. Dicha respuesta deberá ser por la vía solicitada.” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
01825/INFOEM/IP/RR/2021
 “Resulta increíble que el Auditor Especial de Desempeño haya emitido una respuesta es dichos términos, se ve que no conoce lo que hace su área, solo basta revisar el Informe de Resultados de la Fiscalización Superior 2018 Municipal 2018 Libro 2 “CONCENTRADO DE RESULTADOS MUNICIPAL apartado “RESULTADOS GENERALES DE LA COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (PAGINA 157). Dicho documento se encuentra publicado en la página Web el OSFEM. De dicho documento se desprende que en el periodo de revisión se detectó que: 81 Tesoreros Municipales; 77 Contralores Internos; 77 Secretarios de Ayuntamientos, 78 Directores de Obra; 94 Directores de Desarrollo Económico, 100 Directores de Catastro; 68 Defensores de Oficio Municipal de Derechos Humanos; 72 Oficiales Mediadores Conciliadores; 42 Oficiales Calificadores; 94 Coordinadores Municipales de Protección Civil, de los distintos Ayuntamientos y/o Municipios del Estado de México NO REUNEN LOS REQUISITOS DE LEY PARA OCUPAR DICHOS CARGOS. En dicho Informe se detalla que EN 29 MUNICIPIOS NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY. Resulta contradictorio el argumento que expone el OSFEM en su respuesta ya que por un lado en su Informe de Resultados mencionado y publicado en su pagina web dice que NO Cumplen y por otro lado en su respuesta dice que NO “verificar si los servidores cumplen con el perfil de puesto, así como para la remisión de expedientes”. Entonces ya no entendí, hacen público en que Municipios y que puestos no cumplen con lo que mandata la Ley y luego dicen que ellos no se encargan de ver ese aspecto. Por fin, ¿si o no? En tal sentido resulta increíble que la Auditoría Especial no haya mandado los expedientes o en último de los casos los oficios informando al Órgano Interno de Control de la Legislatura tal situación, por lo que se solicita se haga una búsqueda exhaustiva de la información tal y como lo mandata la Ley, incluso en los archivos electrónicos como puede ser su sistema informático o electrónico de documentación recibida y enviada en el que se pueda constatar todos los oficios enviados durante el periodo solicitado 2019-2020 por parte de la Auditoría Especial de Desempeño antes llamada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación al Órgano Interno de Control de la Legislatura.” [sic]

01834/INFOEM/IP/RR/2021
“Según respuesta se han recibido 1,426 documentos de los cuales se integraron 68 expedientes y de ellos solo se han radicado 2 correspondientes a los municipios de Zinacantepec y Santo Tomás, lo cual resulta increíble que después de dos años solo se haya radicado y actuado dos expedientes de 68, es decir solo el 2.94%, en promedio un solo expediente por año y solamente 62 documentos de 1426 (4.34%), lo que puede suponer que están dejando que las faltas administrativas con presunta responsabilidad no solo administrativa sino resarcitoria prescriban, o bien que termine la presente administración para tener el pretexto de que como ya no están no los pueden localizar ni sancionar; o peor aún, no quieren exhibir a los gobiernos municipales para no perder en las elecciones. Se dice que pueden ser resarcitorias por habérseles pagado a servidores públicos que no cumplían los requisitos de Ley, lo que origina un pago improcedente e indebido, autorizado por quien les dio el nombramiento (en algunos casos el cabildo). En tal virtud solicito se ordene se realice una búsqueda exhaustiva a efecto de dar respuesta a la presente solicitud tal y como lo indica el artículo 169 de la Ley de Transparencia, ya que no resulta creíble que solo dos expedientes se hayan radicado y actuado en consecuencia, lo que denota un ocultamiento de información. Dicha respuesta deberá ser por la vía solicitada.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Pleno de fecha veintiocho de abril del año dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:


“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado presentó su informe justificado, mediante los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 01825- OSFEM.pdf”, “1825 Informe Justificado.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO 01834- CONTRALORIA.pdf” y “1834 Informe Justificado.pdf”;  asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, de conformidad con las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]

[image: ]

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha once de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180, que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que El Recurrente NO se identifica en la solicitud de información ni en el presente recurso de revisión. No obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:


“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción V, refieren que se sobreseerá el asunto cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del Sujeto Obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha cinco de abril del año en curso, El Recurrente realizó las solicitudes de acceso a la información con folio 00174/PLEGISLA/IP/2021 y 00175/PLEGISLA/IP/2021, requiriendo lo siguiente:

1. ¿Cuántos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio por el cual la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, ha enviado al Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020, señalando, denunciando, dando a conocer o informando sobre los Servidores Públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares de los distintos Municipios del Estado de México que no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Protección Civil, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios? 
2. Como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra, Director de Desarrollo Económico, etc. 
3. De igual forma se solicita copia simple en versión pública de dichos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas que fueron enviados la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, envío al Órgano Interno de Control de la Legislatura.
4. ¿Cuantos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio por el cual el Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020, ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, señalando, denunciando, dando a conocer o informando sobre los Servidores Públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares de los distintos Municipios del Estado de México que no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Protección Civil, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios? 
5. Como por ejemplo el caso de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obra, Director de Desarrollo Económico, etc. De los expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio que el Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020, ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, sobre el asunto señalado en el párrafo anterior 
6. ¿Cuántos se han actuado? 
7. ¿Cuántas sanciones se han impuesto y de qué tipo? 
8. ¿A quién han sancionado? Y en su caso, 
9. ¿Cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación del gasto indebido o improcedente?

En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA SOL. 0174-2021.pdf”, “0174 RESPUESTA- OSFEM.pdf”, “solicitud 175.pdf” y “0175 RESPUESTA- CONTRALORIA.pdf”; remitió su respuesta de conformidad con el siguiente cuadro comparativo: 

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA A LA SOLICITUD 
CON FOLIO 00174/PLEGISLA/IP/2021
	CUMPLIMIENTO

	“¿Cuántos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio por el cual la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, ha enviado al Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020…”
	[image: ]
	SÍ
(Hechos Negativos, no tiene facultades para generar la información).

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA A LA SOLICITUD 
CON FOLIO 00175/PLEGISLA/IP/2021
	CUMPLIMIENTO

	“¿Cuantos expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio por el cual el Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020 ha recibido de la Auditoría Especial de Desempeño antes denominada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación, señalando, denunciando, dando a conocer o informando sobre los Servidores Públicos que ocupan ciertos puestos de los Ayuntamientos así como de sus organismos auxiliares de los distintos Municipios del Estado de México que no cumplen con los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Protección Civil, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”
	

	SÍ



Así que las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, le es desfavorable al particular y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad: 

· “Resulta increíble que el Auditor Especial de Desempeño haya emitido una respuesta es dichos términos, se ve que no conoce lo que hace su área, solo basta revisar el Informe de Resultados de la Fiscalización Superior 2018 Municipal 2018 Libro 2 “CONCENTRADO DE RESULTADOS MUNICIPAL apartado “RESULTADOS GENERALES DE LA COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS (PAGINA 157). 

Dicho documento se encuentra publicado en la página Web el OSFEM. De dicho documento se desprende que en el periodo de revisión se detectó que: 
81 Tesoreros Municipales; 
77 Contralores Internos; 
77 Secretarios de Ayuntamientos, 
78 Directores de Obra; 
94 Directores de Desarrollo Económico, 
100 Directores de Catastro; 
68 Defensores de Oficio Municipal de Derechos Humanos; 
72 Oficiales Mediadores Conciliadores; 
42 Oficiales Calificadores; 
94 Coordinadores Municipales de Protección Civil, de los distintos Ayuntamientos y/o Municipios del Estado de México NO REUNEN LOS REQUISITOS DE LEY PARA OCUPAR DICHOS CARGOS. 
En dicho Informe se detalla que EN 29 MUNICIPIOS NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY. 

Resulta contradictorio el argumento que expone el OSFEM en su respuesta ya que por un lado en su Informe de Resultados mencionado y publicado en su página web dice que NO Cumplen y por otro lado en su respuesta dice que NO “verificar si los servidores cumplen con el perfil de puesto, así como para la remisión de expedientes”. 

Entonces ya no entendí, hacen público en que Municipios y que puestos no cumplen con lo que mandata la Ley y luego dicen que ellos no se encargan de ver ese aspecto. 

Por fin, sí o no. En tal sentido resulta increíble que la Auditoría Especial no haya mandado los expedientes o en último de los casos los oficios informando al Órgano Interno de Control de la Legislatura tal situación, por lo que se solicita se haga una búsqueda exhaustiva de la información tal y como lo mandata la Ley, incluso en los archivos electrónicos como puede ser su sistema informático o electrónico de documentación recibida y enviada en el que se pueda constatar todos los oficios enviados durante el periodo solicitado 2019-2020 por parte de la Auditoría Especial de Desempeño antes llamada Auditoría Especial de Desempeño e Investigación al Órgano Interno de Control de la Legislatura.” [Sic]

· “Según respuesta se han recibido 1,426 documentos de los cuales se integraron 68 expedientes y de ellos solo se han radicado 2 correspondientes a los municipios de Zinacantepec y Santo Tomás, lo cual resulta increíble que después de dos años solo se haya radicado y actuado dos expedientes de 68, es decir solo el 2.94%, en promedio un solo expediente por año y solamente 62 documentos de 1426 (4.34%), lo que puede suponer que están dejando que las faltas administrativas con presunta responsabilidad no solo administrativa sino resarcitoria prescriban, o bien que termine la presente administración para tener el pretexto de que como ya no están no los pueden localizar ni sancionar; o peor aún, no quieren exhibir a los gobiernos municipales para no perder en las elecciones. Se dice que pueden ser resarcitorias por habérseles pagado a servidores públicos que no cumplían los requisitos de Ley, lo que origina un pago improcedente e indebido, autorizado por quien les dio el nombramiento (en algunos casos el cabildo). [Sic]

Así que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO 01825- OSFEM.pdf”, “1825 Informe Justificado.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO 01834- CONTRALORIA.pdf” y “1834 Informe Justificado.pdf”, remitió su Informe Justificado, que consiste en lo siguiente:
	INFORMACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO
DEL RECURSO 01825/INFOEM/IP/RR/2021
	CUMPLIMIENTO

	Mediante el oficio número OSFEM/ST/SPH/110/2021, de fecha 23 de abril de 2021, el Servidor Público Habilitado de la Dirección Jurídico Consultivo del OSFEM, amplió la respuesta primigenia, de conformidad con lo siguiente:
	SÍ

	“…Por otra parte y atendiendo a los argumentos vertidos por parte del ahora recurrente, donde manifiesta que este sujeto obligado, negó el acceso a la información respecto del “Listado de los expedientes, oficios, memorándums y/o tarjetas informativas o cualquier otro medio, que haya enviado la Auditora Especial de Desempeño en ejercicio de sus funciones, al Órgano Interno de Control de la Legislatura durante los años 2019 y 2020, señalando a los servidores públicos que ocupan actualmente cargos públicos dentro de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, así como de sus organismos auxiliares la falta u omisión de requisitos, que de conformidad con diferentes ordenamientos jurídicos, es requisito indispensable para ocupar cargos públicos dentro de la administración pública municipal. 

Se hace del conocimiento a esta ponencia, que una vez realizada la búsqueda de la información dentro de los archivos que obran dentro del Órgano Superior de Fiscalización, no se localizó información relativa a lo solicitado; por lo que en la respuesta inicial emitida por parte de este sujeto obligado se informó que no existía información que diera respuesta al planteamiento formulado por el solicitante, además de señalar que de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México a la Auditora Especial de Desempeño, articulo 23, no existe atribución o facultad que determine la obligación de realizar las denuncias ante el Órgano de Control Interno por el incumplimiento u omisión de requisitos de los servidores públicos que ocupan cargos municipales y que la propia Ley Orgánica Municipal del Estado de México mandata, así como otros ordenamientos que hace referencia el peticionario en la solicitud de información al rubro citado.  

En este orden de ideas es importante destacar que el Órgano Superior de Fiscalización es el órgano competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; visto lo anterior se observa que el objeto esencial del Órgano Superior de Fiscalización, corresponde la revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos, entendiéndose como la revisión de la ejecución y aplicación de los mismos por parte del ente auditado. Y no así, de las acciones de control que el recurrente pretende como lo es, “el verificar si los servidores públicos municipales reúnen los requisitos de ley para ocupar dichos cargos.” 

Asimismo, y a efecto de comprobar la inoperancia e infundada razón o motivo de inconformidad presentada por el inconforme, se señalan las atribuciones esenciales del Órgano Superior de Fiscalización que establece el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice: 

Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 

II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes; 

III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan. 
… 
Es este sentido es evidente que el Órgano Técnico, está vestido con las atribuciones de Fiscalizar los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar su recaudación, administración y desempeño y conforme a la información que cada municipio del Estado de México presenta en los tiempos y plazos señalados por la propia Ley; por lo anterior, queda en evidencia que este sujeto obligado actuó conforme a derecho y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables a la ley de la materia; por lo que al no existir competencia o atribución que obligue a este sujeto obligado a poseer la información solicitada por el ahora recurrente; se solicita a esta Ponencia sea ratificada la respuesta emitida en primer término.…” (Sic). 



	INFORMACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO
DEL RECURSO 01834/INFOEM/IP/RR/2021
	CUMPLIMIENTO

	Mediante el oficio número CPL/AI/I//907/2021, de fecha 21 de abril de 2021, el Servidor Público Habilitado del Departamento de Atención a Quejas en funciones de Autoridad Investigadora, amplió la respuesta primigenia, de conformidad con lo siguiente:
	SÍ
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En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Por lo anterior, es destacar que el particular solicitó información estadística, la cual, le fue otorgada tanto en respuesta como en Informe Justificado; asimismo, el Sujeto Obligado se pronunció a cada uno de los puntos requeridos. 

Sirve de sustento, los criterios emitidos por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
“Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, manipulación y reutilización de la información que contienen. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio  del  término,  en el formato  en  el  que  se  encuentren  en  los  archivos  de  las dependencias y entidades, el cual puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el documento de que se trate, ante solicitudes de acceso en las que se requieran bases de datos, o información pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus archivos, garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y reutilización de la información gubernamental.
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)

En atención a lo anterior, este Instituto considera que la información entregada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta y su Informe Justificado, colma con lo requerido.
Hasta lo aquí expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fecha tres de mayo de dos mil veintiuno, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en ampliar su respuesta primigenia, proporcionando nuevos elementos en el informe justificado; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veintidós de abril de dos mil veintiuno, los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Javier Martínez Cruz, admitieron a trámite los recursos de revisión que nos ocupan.
2. Lo esgrimido por el particular dentro de los recursos de revisión impugnados quedan sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha tres de mayo de dos mil veintiuno.
3. Los recursos 01825/INFOEM/IP/RR/2021 y 01834/INFOEM/IP/RR/2021, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 01825/INFOEM/IP/RR/2021 y 01834/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN el recurso de revisión número 01825/INFOEM/IP/RR/2021 y 01834/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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La Autoridad Investigadora recibio un total de 1426 documentos (oficios y
dictamenes de verificacién de requisitos) con las caracteristicas descritas en la
solicitud que nos ocupa, mismos que fueron integrados a 68 expedientes que se
radicaron en el afo 2018, toda vez que se trata del mismo tema,
consecuentemente en todos se ha actuado.

En el mismo orden de ideas, la Autoridad Substanciadora radico los expedientes
ES/1/048/2020 del municipio de Zinacantepec (el cual se denuncié mediante oficio
OSFEM/AEDI/DADM/1766/2018, constante = de  veinticuatro fojas), y el
ES/1/086/2020 del municipio de Santo Tomas (mismo que s denuncio mediante
oficio OSFEM/AEDIDADM/1471/2018, constante de treinta y ocho fojas), a efecto
de iniciar Procedimiento Administrativo Disciplinario, dado que ambos expedientes
se encuentran en tramite en la referida area, al dia de hoy no se ha dictado
resolucion que ponga fin a la controversia que se dirime, en consecuencia, este
Organa Interno de Control no ha emitido sanciones al respecto.

Con esta entrega se da por cumplimentada la solicitud de mérito, respetando en
todo momento el principio de méxima publicidad, de conformidad con lo previsto
en el articulo 4, 7'y 12 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

Agradezco la atencién que sirva dar a la presente, y sin otro particular, quedo a
sus érdenes para cualquier aclaracin al respecto.

ATENTAMENTE O
=

.. HECTOR AMALIO|MONTES DE OCA ESPINOSA
SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
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. Los 1426 documentos remitidos por la “Auditoria Especial de
Desempeiio antes denominada Auditoria Especial de Desempefio e
Investigacion” fueron integrados a dichos expedientes instrumentados
por el Organo de Control Interno del Poder Legislativo por tener relacion
con los mismos.

. Ineludiblemente se ha actuado en la etapa de investigacion en Ios 68
expedientes, de los cuales la mayoria esta en estudio para emitir la
determinacion correspondiente, pudiendo ser de i InICIO de procedimiento
administrativo disciplinario o de archivo.

. No tiene relevancia el hecho de que la administracion 2019-2021
concluya su periodo, pues la facultad de este 6rgano de control para
sancionar a los servidores publicos municipales de eleccién popular
prescribe a los tres afios, aunado a que no todos los servidores publicos
titulares de las dependencias fueron desngnados al inicio de la
administracion 2019-2021.

. Resulta oportuno aclarar que los expedientes en los que se ordené el
Inicio de procedimiento administrativo disciplinario, radicados ante la
Autoridad Substanciadora corresponden a la administracion 2016-2018.
. En el mismo orden de ideas, dichos expedientes se encuentran en
tramite en la referida area, por lo que no se ha dictado resolucion que
ponga fin a la controversia que se dirime, en consecuencia, este Organo
Interno de Control no ha emitido sanciones al respecto.
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